
1. MEDIDAS OBLIGATORIAS    

Ascensores y funiculares.
Espacios cerrados.
Espacios comunes de condominios.
Vía pública de zonas urbanas o pobladas.

    Transporte público o privado sujeto a pago.

Uso Obligatorio 
de Mascarilla 

Distanciamiento 
físico 

En los lugares donde se formen filas, 
se deberá demarcar la distancia de 
un metro lineal.

Mantener un metro lineal de distancia 
entre cada persona. 

Lugares de trabajo.
Herramientas y elementos de trabajo.
Espacios cerrados de uso comunitario.

Deberán limpiarse y desinfectarse al 
menos una vez al día:

Información sobre el aforo máximo 
permitido.
Información que recuerde el 
distanciamiento físico mínimo que 
se debe respetar al interior del recinto.

Obligaciones y recomendaciones 
generales de autocuidado. 

Todos los recintos cerrados que 
atiendan público deberán señalizar:

Higiene, limpieza y 
desinfección 

Información 
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2. MEDIDAS DE AUTO 
CUIDADO

3. ENTRADA Y SALIDA DEL 
ESTABLECIMIENTO

Controla la temperatura corporal a los 
asistentes, exige el uso de mascarilla en el 
establecimiento, y solicita desinfección de 
manos disponiendo de estaciones de lavado 
de manos o, en su defecto, solución de 
alcohol al 70%.

Resguarda el acceso preferencial a personas 
mayores de 60 años, embarazadas, personas 
con discapacidad y enfermos crónicos.

Habilita contenedores con tapa a la salida 
del establecimiento para disposición de 
desechos y elementos de protección 
personal utilizados durante las actividades.

Realiza una desinfección completa del 
establecimiento antes de la apertura. 

Limpia y desinfecta, permanentemente, 
los espacios, superficies y elementos 
expuestos al flujo de personas (pisos, 
mesas, estantes, mamparas, bancas, entre 
otros), y los espacios cerrados de uso 
comunitario (baños, ascensores, salas de 
reuniones, etc.).

Identifica y acondiciona las rutas de ingreso 
y salida para evitar aglomeraciones. Si 
cuentas con 2 o más accesos, habilita uno 
para el ingreso y otro para la salida. Si 
cuentas con un solo acceso, demarca el 
sentido de circulación para evitar cruces 
entre asistentes. 

Organiza y demarca 1 metro lineal de 
distancia en los lugares donde se puedan 
formar filas. 

4. ÁREAS COMUNES
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5. ACTIVIDADES

Se recomienda continuar con la preferencia 
de reuniones no presenciales. De ser 
necesarias, reducir en lo posible el número 
de participantes.

Define anticipadamente los días y horarios 
de funcionamiento del lugar y de 
realización de oficios, ritos, ceremonias y 
actividades, e infórmalos a la comunidad, 
en el lugar de ingreso al lugar y en página 
web o similar.

Programa las actividades en horarios tales 
que se eviten las aglomeraciones de 
público, sobre todo en el cruce de salida de 
una actividad e ingreso a otra. Por ejemplo, 
que exista al menos una hora de diferencia 
entre el término de una y el inicio de otra, 
considerando las medidas de higiene, 
desinfección y ventilación entre cada 
actividad el lugar.

Identifica y señala el aforo máximo 
permitido   para el establecimiento según 
las disposiciones de la autoridad sanitaria. 
Este número máximo se determina por la 
regulación de eventos y actividades 
sociales. 

Demarca la separación de al menos 1 
metro de distancia entre los usuarios 
durante toda la actividad y exige el uso 
permanente de mascarillas en espacios 
abiertos y cerrados.
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Disponible en: 
https://cdn.digital.gob.cl/public_files/Campa%C3%B1as/Coro-
na-Virus/documentos/paso-a-paso/Protocolo-Nacional_v2.pdf
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Sigue el Protocolo de Limpieza y 
Desinfección de Ambientes  del Ministerio 
de Salud e informa, capacita y entrega los 
elementos de protección personal 
obligatorios a los trabajadores(as) que 
realizan estas tareas.

Fija en lugares visibles del establecimiento 
señalética de prevención y autocuidado, 
con énfasis en el uso obligatorio de 
mascarillas, lavado de manos y 
distanciamiento físico.

Mantiene ambientes ventilados o asegura 
que el sistema de ventilación permita el 
recambio de aire al interior del 
establecimiento.

Facilita las condiciones e implementos 
necesarios para asegurar la higienización 
de manos en áreas comunes. 

En el caso de los baños, el secado de mano 
debe evitar el uso de toallas de género y 
se recomienda habilitar infografía con el 
procedimiento correcto de lavado, junto 
con señalética para mantener el 
distanciamiento físico de 1 metro.

Habilita, en la medida si es posible, 
circuitos de circulación separados, en 
escaleras y en áreas comunes para evitar 
el cruce de personas y asegurar el 
distanciamiento físico.

Restringe, si corresponde, el acceso a áreas 
infantiles. 
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Los aforos máximos permitidos son:

Restringe la venta y consumo de alimentos 
dentro del establecimiento.

Cuando el establecimiento cuente con 
tiendas ubicadas en su interior, considera lo 
señalado por la autoridad sanitaria en los 
Protocolos Modo Covid de Vida y Protocolo 
de Actuación del en Lugares de Trabajo 
COVID-19, junto con la Ficha de Actuación 
en el lugar de Trabajo para el sector 
Comercio, disponible en la página web 
www.pasoapasolaboral.cl.

Incorpora acciones de inclusión a los 
diversos públicos, teniendo cuidado que las 
medidas implementadas no dificulten la 
movilidad de personas con discapacidad. 

Limita, si es posible, el número de personas 
con que el colaborador(a) / trabajador(a) 
tiene contacto durante la jornada.

Establece y asegura el uso obligatorio de 
los elementos de protección personal 
específicos para la prevención del Covid-19 
al interior del establecimiento e incentiva 
el lavado de manos frecuente.

Procura que la ropa de trabajo sea de uso 
personal dentro de las instalaciones y que 
se lave diariamente. 

Si es posible, evita actividades de duración 
mayor a 2 horas, especialmente en espacios 
cerrados. 

Si es posible, establece que los asistentes 
cuenten con espacios fijos durante toda la 
actividad. 

Promueve, entre los asistentes, el llevar sus 
propios objetos para el ejercicio. En caso 
contrario, establece las medidas de 
limpieza y desinfección entre cada uso o 
cada vez que cambie de usuario. 

Limpia y desinfecta después de cada uso 
mesas, bancas, sillas barras y cualquier 
accesorio que sea manipulado por los 
asistentes. Asimismo, limpia y desinfecta 
los elementos de devoción y otros objetos 
al menos 2 veces al día y luego de cada rito 
o actividad.  
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Paso En lugares cerrados En lugares abiertos

1. Cuarentena No se permiten 
reuniones.

No se permiten 
reuniones.

2. Transición

Máximo 10 personas, 
siempre y cuando 
puedan mantener 
distancia física de al 
menos un metro entre 
ellas. 
Fines de semana y 
festivos no se 
permiten reuniones.

Máximo 20 personas, 
siempre y cuando 
puedan mantener 
distancia física de al 
menos un metro entre 
ellas.
Fines de semana y 
festivos no se permiten 
reuniones.

3. Preparación

Máximo 25 personas, 
siempre y cuando 
puedan mantener 
distancia física de al 
menos un metro entre 
ellas.

Máximo 50 personas, 
siempre y cuando 
puedan mantener 
distancia física de al 
menos un metro entre 
ellas.

4. Apertura 
Inicial

Máximo 50 personas, 
siempre y cuando 
puedan mantener 
distancia física de al 
menos un metro entre 
ellas.

Máximo 100 personas, 
siempre y cuando 
puedan mantener 
distancia física de al 
menos un metro entre 
ellas.

5. Apertura 
Avanzada

Máximo 100 personas, 
siempre y cuando 
puedan mantener 
distancia física de al 
menos un metro entre 
ellas.

Máximo 200 personas, 
siempre y cuando 
puedan mantener 
distancia física de al 
menos un metro entre 
ellas.

6. COLABORADORES / 
TRABAJADORES
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Disponible en: 
https://cdn.digital.gob.cl/public_files/Campa%C3%B1as/Coro-
na-Virus/documentos/paso-a-paso/Protocolo-actuacion-en-lugares-de-trabajo.pdf
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Evita las reuniones de trabajo dentro del 
establecimiento, favoreciendo vías 
telemáticas. En caso de no ser posible, 
asegura la ventilación y distanciamiento 
durante la reunión.

Restringe el número de terceros externos 
que ingresan a la organización al mínimo 
indispensable. Si es posible, organiza los 
horarios de ingreso de terceros externos 
por bandas de manera de reducir la 
interacción con tus colaboradores / 
trabajadores, y asegura la desinfección 
de las áreas de contacto. 

Capacita permanentemente a los 
colaboradores(as) / trabajadores(as) en 
materia de higiene y prevención, riesgos de 
COVID-19, vías de transmisión, y síntomas. 

Sigue las instrucciones emanadas del 
Protocolo de Actuación de Lugares de 
Trabajo  respecto a síntomas, casos 
sospechosos, casos confirmados y 
contacto estrecho.
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7. CONSIDERACIONES

Esta ficha se basa en los Protocolos Modo 
COVID de Vida (contenido en la Resolución 
Exenta N° 722 del 30 de agosto de 2020) y 
el Protocolo de Actuación en Lugares de 
Trabajo COVID-19, del Ministerio de Salud. 

De acuerdo al Instructivo de 
desplazamiento del Ministerio del Interior, 
los colaboradores(as) / trabajadores(as) que 
residen en zonas en cuarentena no pueden 
asistir a los lugares de trabajo de 
establecimientos no esenciales. Se 
exceptúa de esta medida el personal de 
seguridad y de aseo.
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